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Lima, 10 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-
VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó 
el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y 
Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel 
de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, 
Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría 
y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función 
del Ministerio ejercer competencias compartidas con los 
Gobiernos Regionales y Locales en materia de urbanismo, 
desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 045-2006-VIVIENDA, establece que es 
función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 
- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de 
inversión se efectúan mediante transferencias fi nancieras 
del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales y Empresas Públicas, el documento que 
sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la 
ejecución del proyecto, para lo cual previamente deberán 
suscribirse los convenios respectivos, los que establecen 
expresamente la disponibilidad de recursos y su fuente 
de fi nanciamiento con cargo a la cual se ejecutarán las 
obras; asimismo, precisa que la transferencia fi nanciera 
será autorizada mediante Resolución del Titular del 
Pliego, la misma que debe establecer un cronograma de 
desembolsos y ser publicada en el diario ofi cial El Peruano 
y en la página Web del Pliego;

Que, con fecha 14 de noviembre de 2008 se suscribió 
el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Entidad Prestadora 
de Servicios de Saneamiento Grau S.A. – EPS GRAU 
S.A. (en adelante el Convenio Específi co), con el objeto 
de fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico del 
Proyecto con Código SNIP Nº 58032;

Que, con el Informe Técnico Nº 773-2008/VIVIENDA/
VMCS /PAPT-DE de fecha 11 de noviembre de 2008, la 
Dirección Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite 
opinión técnica favorable para aprobar una transferencia 
de recursos a favor de la Entidad Prestadora de Servicios 
de Saneamiento Grau S.A. – EPS GRAU S.A. hasta por la 
suma de Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos 
Setenta y Seis y 00/100 Nuevos Soles (S/. 496 476,00) 
para fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico del 
Proyecto “Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de la UPIS Luís Antonio Eguiguren 
en el Distrito de Piura”, con Código SNIP Nº 58032;

Con la visación de las Directoras Generales de las 
Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 
- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para 
Todos, a favor de la Entidad Prestadora de Servicios de 
Saneamiento Grau S.A. - EPS GRAU S.A por la suma de 
Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Setenta y 
Seis y 00/100 Nuevos Soles (S/. 496 476,00), en la Fuente 
de Financiamiento Recursos Ordinarios, para fi nanciar la 
elaboración del Expediente Técnico del Proyecto con Código 
SNIP Nº 58032, detallado en el Anexo A, cuyo desembolso 
se efectuará conforme al cronograma establecido en el 
Anexo B, los que forman parte de la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para 
fi nanciar la Elaboración del Expediente Técnico del citado 
Proyecto, quedando la Entidad Prestadora de Servicios de 
Saneamiento Grau S.A. – EPS GRAU S.A prohibida de 
efectuar anulaciones presupuestarias con cargo a dichos 
recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere 
el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: 
Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en 
el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del 
artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos 
de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la presente 
Resolución, sólo se efectivizarán luego que la Entidad 
Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S.A. – EPS 
GRAU S.A., presente al Programa Agua Para Todos el 
Contrato de Ejecución de Estudios, Obra o Supervisión del 
Proyecto, así como las valorizaciones, informes de avance 
de ejecución, u otros documentos relacionados a los 
componentes aprobados sobre la viabilidad del Proyecto.

El cronograma de desembolsos establecido en el Anexo 
B de la presente Resolución podrá ser modifi cado en función 
a los resultados de la elaboración del Expediente Técnico 
del Proyecto, así como por factores externos no previsibles. 
La modifi cación del cronograma de desembolsos deberá 
contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora del 
Proyecto y del Programa Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada 
por la presente Resolución se sujeta a los términos y 
condiciones establecidos en el Convenio Específi co de 
fecha 14 de noviembre de 2008, suscrito entre el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Entidad 
Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S.A. – EPS 
GRAU S.A.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es 
responsable del cumplimiento de la presente Resolución, 
de la ejecución del Convenio Específi co, así como del 
seguimiento y monitoreo del Proyecto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 819 -2008-VIVIENDA

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO GRAU S.A. - EPS GRAU S.A.

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.

TRANSF. 
FINANCIERA
HASTA POR

S/.

58032 AMPLIACION Y MEJORAMIENTO  DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE  Y ALCANTARILLADO DE LA UPIS LUIS 
ANTONIO  EGUIGUREN DEL DISTRITO  DE PIURA INDIRECTA  496 476,00  496 476,00 

TOTAL  496 476,00 
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ANEXO B

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO GRAU S.A. - EPS GRAU S.A.

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS
PROYECTADOS S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES 02  MES

58032
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO  DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE  Y 
ALCANTARILLADO DE LA UPIS LUIS ANTONIO  EGUIGUREN DEL DISTRITO  DE 
PIURA

INDIRECTA 176 000,00 320 476,00 496 476,00

TOTAL 496 476,00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 820-2008-VIVIENDA

Lima, 10 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-
VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó 
el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y 
Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel 
de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, 
Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría 
y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función 
del Ministerio ejercer competencias compartidas con los 
Gobiernos Regionales y Locales en materia de urbanismo, 
desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal l) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 045-2006-VIVIENDA, establece que es 
función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos 
de inversión se efectúan mediante transferencias 
fi nancieras del Gobierno Nacional a favor de los 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas 
Públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, para 
lo cual previamente deberán suscribirse los convenios 
respectivos, los que establecen expresamente la 
disponibilidad de recursos y su fuente de fi nanciamiento 
con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, 
precisa que la transferencia fi nanciera será autorizada 
mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que 
debe establecer un cronograma de desembolsos y ser 
publicada en el diario ofi cial El Peruano y en la página 
Web del Pliego;

Que, el último párrafo del numeral 9.4 antes citado, 
precisa que cuando la ejecución de los proyectos a 
cargo de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales 
y Empresas Públicas, según su capacidad operativa, 
se realice por Administración Directa, el documento que 
sustenta la transferencia es el convenio suscrito con la 
entidad del Gobierno Nacional;

Que, el numeral 2.3 del artículo 2 del Apéndice 
“Lineamientos para la aplicación de la Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2008 - Ley Nº 
29142”, aprobado por Resolución Directoral Nº 049-2007-
EF/76.01, establece que para efecto de las transferencias 
fi nancieras que se efectúen en el caso de los proyectos 
a ser ejecutados por Administración Directa a que hace 
mención el último párrafo del numeral 9.4 del artículo 9 
de la Ley Nº 29142, no es de aplicación el requisito de los 
adelantos y las valorizaciones por avance de obras dada 
la naturaleza de proyectos que se ejecutan a través de 

Administración Directa; dichas transferencias se sujetan a 
lo dispuesto en el Convenio respectivo suscrito;

Que, con fecha 17 de noviembre de 2008 se suscribió 
el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Empresa Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de San Martín S.A. - EMAPA 
SAN MARTIN S.A. (en adelante el Convenio Específi co), 
con el objeto de fi nanciar la ejecución de los Proyectos 
con Código SNIP Nºs. 80015, 82929, 75174, 77642, 79775 
y 81851 detallados en el Anexo 1 del citado Convenio 
Específi co;

Que, mediante Informe Técnico Nº 685-2008/
VIVIENDA/VMCS/ PAPT-DE de fecha 26 de setiembre 
de 2008, la Dirección Ejecutiva del Programa Agua Para 
Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar 
una transferencia de recursos a favor de la Empresa 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de San Martín 
S.A. - EMAPA SAN MARTIN S.A., hasta por la suma de 
Un Millón Veintiocho Mil Novecientos Cuarenta y Nueve 
00/100 Nuevos Soles (S/. 1 028 949,00) para fi nanciar la 
ejecución de los Proyectos con Código SNIP Nºs. 80015, 
82929, 75174, 77642, 79775 y 81851;

Con la visación de las Directoras Generales de las 
Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 
- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para 
Todos, a favor de la Empresa Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de San Martín S.A. – EMAPA SAN MARTIN 
S.A., hasta por la suma de Un Millón Veintiocho Mil 
Novecientos Cuarenta y Nueve y 00/100 Nuevos Soles (S/. 
1 028,949.00), en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios, para fi nanciar la ejecución de los Proyectos 
con Código SNIP Nºs. 80015, 82929, 75174, 77642, 79775 
y 81851 detallados en el Anexo A, cuyo desembolso se 
efectuará conforme al cronograma establecido en el Anexo 
B, los que forman parte de la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución de los citados Proyectos, quedando la Empresa 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de San Martín 
S.A. - EMAPA SAN MARTIN S.A. prohibida de efectuar 
anulaciones presupuestarias con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere 
el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del año fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: Programa 
Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en 
el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- La ejecución de los Proyectos con Código 
SNIP Nºs. 80015, 82929, 75174, 77642, 79775 y 81851, 
descritos en el Anexo A, se realizará bajo la modalidad de 
Administración Directa a cargo de la Empresa Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de San Martín S.A. - 
EMAPA SAN MARTIN S.A., por lo que el desembolso de 
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los recursos a que se refi ere el artículo 1 de la presente 
Resolución, se efectuará luego que la citada Empresa 
presente al Programa Agua Para Todos, los documentos 
relacionados a los componentes aprobados sobre la 
viabilidad de los Proyectos, y el cumplimiento de las 
formalidades establecidas en el Convenio Específi co de 
fecha 17 de noviembre de 2008 .

El cronograma de desembolsos establecido en 
el Anexo B de la presente Resolución, podrá ser 
modificado en función a los resultados de la ejecución 
de los Proyectos, así como por factores externos 
no previsibles. La modificación del cronograma de 
desembolsos deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua 
Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada 
por la presente Resolución se sujeta a los términos y 

condiciones establecidos en el Convenio Específi co de 
fecha 17 de noviembre de 2008, suscrito entre el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Empresa 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de San Martín 
S.A. - EMAPA SAN MARTIN S.A. para el fi nanciamiento de 
los Proyectos.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es 
responsable del cumplimiento de la presente Resolución, 
de la ejecución del Convenio señalado en el artículo 4 
de la presente Resolución, así como del seguimiento y 
monitoreo de los Proyectos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN MARTIN S.A.

EMAPA SAN MARTIN S.A.

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

80015 INSTALACION DE REDES Y CONEXIONES DOMICILIARIAS DE ALCANTARILLADO EN 
ASOCIACION  DE VIVIENDA LAS BRISAS DE TARAPOTILLO - TARAPOTO DIRECTA  295 823,00  295 823,00 

82929 INSTALACION DE MICROMEDIDORES EN PRIMER PISO DE LA  LOCALIDAD  DE 
BELLAVISTA  - PROVINCIA DE  BELLAVISTA - DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN DIRECTA  299 712,00  299 712,00 

75174 MEJORAMIENTO DE LAS REDES Y CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE Y  
ALCANTARILLADO DEL JR. SIMON BOLIVAR  C -1  A 3 - BANDA SHILCAYO DIRECTA  102 472,00  102 472,00 

77642  MEJORAMIENTO DE LAS REDES  Y CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE  Y  
ALCANTARILLADO DEL JR. SAN MIGUEL C - 1   A 5  - BANDA SHILCAYO DIRECTA  149 713,00  149 713,00 

79775 MEJORAMIENTO  DE LAS REDES  Y  CONEXIONES DOMICILIARIAS DE  AGUA  POTABLE  Y 
ALCANTARILLADO  DEL JR. MARTIN DE LA RIVA Y HERRERA C - 2  A 5 - TARAPOTO DIRECTA  132 908,00  132 908,00 

81851
MEJORAMIENTO  DE LAS REDES  Y  CONEXIONES DOMICILIARIAS DE  AGUA  POTABLE  
Y AMPLIACION DE LAS REDES Y CONEXIONES DOMICILIARIAS DE ALCANTARILLADO   DE 
JR. TACNA  C - 5  - TARAPOTO

DIRECTA  48 321,00  48 321,00 

TOTAL  1 028 949,00

ANEXO B

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN MARTIN S.A.

EMAPA SAN MARTIN S.A.

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES

80015
INSTALACION DE REDES Y CONEXIONES DOMICILIARIAS DE 
ALCANTARILLADO EN ASOCIACION  DE VIVIENDA LAS BRISAS DE 
TARAPOTILLO - TARAPOTO 

DIRECTA  295 823,00  295 823,00 

82929
INSTALACION DE MICROMEDIDORES EN PRIMER PISO DE LA  LOCALIDAD  
DE BELLAVISTA  - PROVINCIA DE  BELLAVISTA - DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN 

DIRECTA  299 712,00  299 712,00 

75174
MEJORAMIENTO DE LAS REDES Y CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA 
POTABLE Y  ALCANTARILLADO DEL JR. SIMON BOLIVAR  C -1  A 3 - BANDA 
SHILCAYO 

DIRECTA  102 472,00  102 472,00 

77642
 MEJORAMIENTO DE LAS REDES  Y CONEXIONES DOMICILIARIAS DE 
AGUA POTABLE  Y  ALCANTARILLADO DEL JR. SAN MIGUEL C - 1   A 5  
- BANDA SHILCAYO

DIRECTA  149 713,00  149 713,00 

79775
MEJORAMIENTO  DE LAS REDES  Y  CONEXIONES DOMICILIARIAS DE  
AGUA  POTABLE  Y ALCANTARILLADO  DEL JR. MARTIN DE LA RIVA Y 
HERRERA C - 2  A 5 - TARAPOTO

DIRECTA  132 908,00  132 908,00 

81851

MEJORAMIENTO  DE LAS REDES  Y  CONEXIONES DOMICILIARIAS DE  
AGUA  POTABLE  Y

DIRECTA  48 321,00  48 321,00 AMPLIACION DE LAS REDES Y CONEXIONES DOMICILIARIAS DE 
ALCANTARILLADO DE JR. TACNA  
C  5 - TARAPOTO

 1 028 949,00
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 821-2008-VIVIENDA

Lima, 10 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-
VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó 
el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y 
Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel 
de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, 
Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría 
y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función 
del Ministerio ejercer competencias compartidas con los 
Gobiernos Regionales y Locales en materia de urbanismo, 
desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 045-2006-VIVIENDA, establece que es 
función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 
- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de 
inversión se efectúan mediante transferencias fi nancieras 
del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales y Empresas Públicas, el documento que 
sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la 
ejecución del proyecto, para lo cual previamente deberán 
suscribirse los convenios respectivos, los que establecen 
expresamente la disponibilidad de recursos y su fuente 
de fi nanciamiento con cargo a la cual se ejecutarán las 
obras; asimismo, precisa que la transferencia fi nanciera 
será autorizada mediante Resolución del Titular del 
Pliego, la misma que debe establecer un cronograma de 
desembolsos y ser publicada en el diario ofi cial El Peruano 
y en la página Web del Pliego;

Que, con fecha 17 de noviembre de 2008 se suscribió 
el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital 
de Oyotún, Provincia de Chiclayo, Departamento de 
Lambayeque (en adelante el Convenio Específi co), 
con el objeto de fi nanciar la elaboración del Expediente 
Técnico del Proyecto “AMPLIACION Y MEJORAMIENTO 
DE AGUA Y DESAGUE DEL DISTRITO DE OYOTUN - 
LAMBAYEQUE” con Código SNIP Nº 62885;

Que, con el Informe Técnico Nº 777-2008/VIVIENDA/
VMCS /PAPT-DE de fecha 17 de noviembre de 2008, la 
Dirección Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite 
opinión técnica favorable para aprobar una transferencia 
de recursos a favor de la Municipalidad Distrital de Oyotún, 
hasta por la suma de Cien Mil y 00/100 Nuevos Soles (S/. 
100 000,00) para fi nanciar la elaboración del Expediente 
Técnico con Código SNIP Nº 62885;

Con la visación de las Directoras Generales de las 
Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 

- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para 
Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Oyotún, 
Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque 
hasta por la suma de Cien Mil y 00/100 Nuevos Soles (S/. 
100 000,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios, para fi nanciar la elaboración del Expediente 
Técnico del Proyecto “AMPLIACION Y MEJORAMIENTO 
DE AGUA Y DESAGUE DEL DISTRITO DE OYOTUN 
- LAMBAYEQUE” con Código SNIP Nº 62885; detallado 
en el Anexo A, cuyo desembolso se efectuará conforme 
al cronograma establecido en el Anexo B, los que forman 
parte de la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar 
la elaboración del Expediente Técnico del citado Proyecto, 
quedando la Municipalidad Distrital de Oyotún, prohibida 
de efectuar anulaciones presupuestarias con cargo a 
dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere 
el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: 
Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en 
el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del 
artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos 
de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la presente 
Resolución, sólo se efectivizarán luego que la Municipalidad 
Distrital de Oyotún, presente al Programa Agua Para Todos 
el Contrato de Ejecución de Estudios, Obra o Supervisión 
del Proyecto, así como las valorizaciones, informes de 
avance de ejecución, u otros documentos relacionados 
a los componentes aprobados sobre la viabilidad del 
Proyecto.

El cronograma de desembolsos establecido en el 
Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado 
en función a los resultados de la elaboración del 
Expediente Técnico del Proyecto, así como por factores 
externos no previsibles. La modifi cación del cronograma 
de desembolsos deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua Para 
Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada 
por la presente Resolución se sujeta a los términos y 
condiciones establecidos en el Convenio Específi co 
de fecha 17 de noviembre de 2008, suscrito entre el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la 
Municipalidad Distrital de Oyotún.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es 
responsable del cumplimiento de la presente Resolución, 
de la ejecución del Convenio Específi co, así como del 
seguimiento y monitoreo del Proyecto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OYOTUN

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

62885 AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE AGUA Y DESAGUE DEL DISTRITO DE 
OYOTUN - LAMBAYEQUE INDIRECTA  100 000,00  100 000,00 

TOTAL 100 000,00 100 000,00
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ANEXO B

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OYOTUN

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES
62885 AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE AGUA Y DESAGUE DEL DISTRITO DE 

OYOTUN - LAMBAYEQUE
INDIRECTA  100 000,00  100 000,00 

TOTAL 100 000,00 100 000,00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 822-2008-VIVIENDA

Lima, 10 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-
VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó 
el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y 
Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel 
de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, 
Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría 
y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función 
del Ministerio ejercer competencias compartidas con los 
Gobiernos Regionales y Locales en materia de urbanismo, 
desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 045-2006-VIVIENDA, establece que es 
función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos 
de inversión se efectúan mediante transferencias 
fi nancieras del Gobierno Nacional a favor de los 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas 
Públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, para 
lo cual previamente deberán suscribirse los convenios 
respectivos, los que establecen expresamente la 
disponibilidad de recursos y su fuente de fi nanciamiento 
con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, 
precisa que la transferencia fi nanciera será autorizada 
mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que 
debe establecer un cronograma de desembolsos y ser 
publicada en el diario ofi cial El Peruano y en la página 
Web del Pliego;

Que, con fecha 17 de noviembre de 2008 se suscribió 
el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de 
Calamarca, (en adelante el Convenio Específi co), con el 
objeto de fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico 
del Proyecto “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS 
SITEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
LA LOCALIDAD DE CALAMARCA-JULCAN” con Código 
SNIP Nº 57616;

Que, con el Informe Técnico Nº 788-2008/VIVIENDA/
VMCS /PAPT-DE de fecha 17 de noviembre de 2008, 
la Dirección Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, 
emite opinión técnica favorable para aprobar una 
transferencia de recursos a favor de la Municipalidad 
Distrital de Calamarca, hasta por la suma de Cuarenta 
Mil y 00/100 Nuevos Soles (S/. 40 000,00) para fi nanciar 
la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto 
“MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SITEMAS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA 
LOCALIDAD DE CALAMARCA-JULCAN” con Código 
SNIP Nº 57616;

Con la visación de las Directoras Generales de las 
Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 
- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para 
Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Calamarca, 
Provincia de Julcán, Departamento de La Libertad hasta 
por la suma de Cuarenta Mil y 00/100 Nuevos Soles (S/. 
40 000,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios, para fi nanciar la elaboración del Expediente 
Técnico del Proyecto con Código SNIP Nº 57616, detallado 
en el Anexo A, cuyo desembolso se efectuará conforme 
al cronograma establecido en el Anexo B, los que forman 
parte de la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar 
la ejecución del citado Proyecto, quedando la Municipalidad 
Distrital de Calamarca, prohibida de efectuar anulaciones 
presupuestarias con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere 
el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: 
Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en 
el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del 
artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos 
de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la 
presente Resolución, sólo se efectivizarán luego que 
la Municipalidad Distrital de Calamarca, presente al 
Programa Agua Para Todos el Contrato de Ejecución de 
Estudios, Obra o Supervisión del Proyecto, así como las 
valorizaciones, informes de avance de ejecución, u otros 
documentos relacionados a los componentes aprobados 
sobre la viabilidad del Proyecto.

El cronograma de desembolsos establecido en el 
Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado 
en función a los resultados de la ejecución del Proyecto, así 
como por factores externos no previsibles. La modifi cación 
del cronograma de desembolsos deberá contar con la 
conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto y del 
Programa Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada 
por la presente Resolución se sujeta a los términos y 
condiciones establecidos en el Convenio Específi co 
de fecha 17 de noviembre de 2008, suscrito entre el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la 
Municipalidad Distrital de Calamarca.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es 
responsable del cumplimiento de la presente Resolución, 
de la ejecución del Convenio Específi co, así como del 
seguimiento y monitoreo del Proyecto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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ANEXO A

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALAMARCA

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

57616  MEJORAMIENTO  Y AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  
DE LA LOCALIDAD DE CALAMARCA - JULCAN INDIRECTA  40 000,00  40 000,00 

TOTAL  40 000,00 

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALAMARCA

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES 02  MES

57616  MEJORAMIENTO  Y AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE CALAMARCA - JULCAN INDIRECTA 12 000,00  28 000,00  40 000,00 

TOTAL  40 000,00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 823-2008-VIVIENDA

Lima, 10 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-
VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó 
el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y 
Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel 
de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, 
Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría 
y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función 
del Ministerio ejercer competencias compartidas con los 
Gobiernos Regionales y Locales en materia de urbanismo, 
desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal l) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 045-2006-VIVIENDA, establece que es 
función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos 
de inversión se efectúan mediante transferencias 
fi nancieras del Gobierno Nacional a favor de los 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas 
Públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, para 
lo cual previamente deberán suscribirse los convenios 
respectivos, los que establecen expresamente la 
disponibilidad de recursos y su fuente de fi nanciamiento 
con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, 
precisa que la transferencia fi nanciera será autorizada 
mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que 
debe establecer un cronograma de desembolsos y ser 
publicada en el diario ofi cial El Peruano y en la página 
Web del Pliego;

Que, el último párrafo del numeral 9.4 antes citado, 
precisa que cuando la ejecución de los proyectos a 
cargo de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales 
y Empresas Públicas, según su capacidad operativa, 
se realice por Administración Directa, el documento que 
sustenta la transferencia es el convenio suscrito con la 
entidad del Gobierno Nacional;

Que, el numeral 2.3 del artículo 2 del Apéndice 
“Lineamientos para la aplicación de la Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2008 - Ley Nº 
29142”, aprobado por Resolución Directoral Nº 049-2007-
EF/76.01, establece que para efecto de las transferencias 
fi nancieras que se efectúen en el caso de los proyectos 
a ser ejecutados por Administración Directa a que hace 
mención el último párrafo del numeral 9.4 del artículo 9 
de la Ley Nº 29142, no es de aplicación el requisito de los 
adelantos y las valorizaciones por avance de obras dada 
la naturaleza de proyectos que se ejecutan a través de 
Administración Directa; dichas transferencias se sujetan a 
lo dispuesto en el Convenio respectivo suscrito;

Que, con fecha 17 de noviembre de 2008 se suscribió 
el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de 
Ayna San Francisco, Provincia de La Mar, Departamento 
de Ayacucho (en adelante el Convenio Específi co), 
con el objeto de fi nanciar la ejecución del Proyecto 
“INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN 
EL CENTRO POBLADO DE CCENTABAMBA, DISTRITO 
DE AYNA - LA MAR - AYACUCHO” con Código SNIP 
Nº 57748; detallado en el Anexo 1 del citado Convenio 
Específi co;

Que, mediante Informe Técnico Nº 782-2008/VIVIENDA/
VMCS/ PAPT-DE de fecha 17 de noviembre de 2008, la 
Dirección Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite 
opinión técnica favorable para aprobar una transferencia 
de recursos a favor de la Municipalidad Distrital de Ayna 
San Francisco, hasta por la suma de Seiscientos Veintidós 
Mil Trescientos Setenta y Dos 00/100 Nuevos Soles (S/. 
622 372,00) para fi nanciar la ejecución del Proyecto con 
Código SNIP Nº 57748;

Con la visación de las Directoras Generales de las 
Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 
- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para 
Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Ayna San 
Francisco, Provincia de La Mar, Departamento de Ayacucho, 
hasta por la suma de Seiscientos Veintidós Mil Trescientos 
Setenta y Dos y 00/100 Nuevos Soles (S/. 622 372,00), 
en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, 
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para fi nanciar la ejecución del Proyecto con Código SNIP 
Nº 57748 detallado en el Anexo A, cuyo desembolso se 
efectuará conforme al cronograma establecido en el Anexo 
B, los que forman parte de la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución del citado Proyecto, quedando la Municipalidad 
Distrital de Ayna San Francisco prohibida de efectuar 
anulaciones presupuestarias con cargo a dichos 
recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere 
el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del año fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: Programa 
Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en 
el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- La ejecución del Proyecto con Código 
SNIP Nº 57748, descrito en el Anexo A, se realizará 
bajo la modalidad de Administración Directa a cargo de 
la Municipalidad Distrital de Ayna San Francisco, por 
lo que el desembolso de los recursos a que se refi ere 
el artículo 1 de la presente Resolución, se efectuará 
luego que la citada Municipalidad presente al Programa 
Agua Para Todos, los documentos relacionados a los 
componentes aprobados sobre la viabilidad del Proyecto, 
y el cumplimiento de las formalidades establecidas en 

el Convenio Específi co de fecha 17 de Noviembre de 
2008.

El cronograma de desembolsos establecido en el 
Anexo B de la presente Resolución, podrá ser modifi cado 
en función a los resultados de la ejecución del Proyecto, así 
como por factores externos no previsibles. La modifi cación 
del cronograma de desembolsos deberá contar con la 
conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto y del 
Programa Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada 
por la presente Resolución se sujeta a los términos y 
condiciones establecidos en el Convenio Específi co 
de fecha 17 de noviembre de 2008, suscrito entre el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y 
la Municipalidad Distrital de Ayna San Francisco para el 
fi nanciamiento del Proyecto.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es 
responsable del cumplimiento de la presente Resolución, 
de la ejecución del Convenio señalado en el artículo 4 
de la presente Resolución, así como del seguimiento y 
monitoreo del Proyecto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AYNA SAN FRANCISCO

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

57748
INSTALACION DEL SISTEMA DE  ALCANTARILLADO Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
AGUA  POTABLE EN EL CENTRO POBLADO  DE CCENTABAMBA, DISTRITO DE AYNA - LA MAR 
- AYACUCHO 

DIRECTA  622 372,00  622 372,00 

TOTAL  622 372,00 

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AYNA SAN FRANCISCO

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS
PROYECTADOS S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES

57748
INSTALACION DEL SISTEMA DE  ALCANTARILLADO Y MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE AGUA  POTABLE EN EL CENTRO POBLADO  DE CCENTABAMBA, 
DISTRITO DE AYNA - LA MAR - AYACUCHO 

DIRECTA 622 372,00  622 372,00 

TOTAL  622 372,00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 824-2008-VIVIENDA

Lima, 10 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-
VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó 
el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y 
Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel 
de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, 
Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría 
y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función 
del Ministerio ejercer competencias compartidas con los 
Gobiernos Regionales y Locales en materia de urbanismo, 
desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 045-2006-VIVIENDA, establece que es 
función general del Ministerio, el generar condiciones 

para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 
- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de 
inversión se efectúan mediante transferencias fi nancieras 
del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales y Empresas Públicas, el documento que 
sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la 
ejecución del proyecto, para lo cual previamente deberán 
suscribirse los convenios respectivos, los que establecen 
expresamente la disponibilidad de recursos y su fuente 
de fi nanciamiento con cargo a la cual se ejecutarán las 
obras; asimismo, precisa que la transferencia fi nanciera 
será autorizada mediante Resolución del Titular del 
Pliego, la misma que debe establecer un cronograma de 
desembolsos y ser publicada en el diario ofi cial El Peruano 
y en la página Web del Pliego;

Que, con fecha 15 de octubre de 2008 se suscribió 
el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital 
de Colpas, Provincia de Ambo, Departamento de Huánuco 
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(en adelante el Convenio Específi co), con el objeto de 
fi nanciar la elaboración de los Expedientes Técnicos de los 
Proyectos con Código SNIP Nºs. 54521 y 54436;

Que, mediante el Informe Técnico Nº 796-2008-
VIVIENDA/ VMCS/PAPT-DE de fecha 25 de noviembre 
de 2008, la Dirección Ejecutiva del Programa Agua Para 
Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar una 
transferencia de recursos a favor de la Municipalidad 
Distrital de Colpas, hasta por la suma de S/. 30 000,00 
(Treinta Mil y 00/100 Nuevos Soles) para fi nanciar 
la elaboración de los Expedientes Técnicos de los 
Proyectos de Inversión con Códigos SNIP Nº 54521 y 
54436;

Con la visación de las Directoras Generales de las 
Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 
- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para 
Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Colpas, 
Provincia de Ambo, Departamento de Huánuco, hasta 
por la suma de Treinta Mil y 00/100 Nuevos Soles (S/. 
30 000,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios, para fi nanciar la Elaboración del Expediente 
Técnico de los Proyectos con Código SNIP Nºs. 54521 
y 54436 detallado en el Anexo A, cuyo desembolso se 
efectuará conforme al cronograma establecido en el Anexo 
B, los mismos que forman parte integrante de la presente 
Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar 
la elaboración de los Expedientes Técnicos de los citados 
Proyectos, quedando la Municipalidad Distrital de Colpas, 
prohibida de efectuar anulaciones presupuestarias con 
cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo 
al presupuesto del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad 
Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente 
de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del 
artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos 
de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la presente 
Resolución, sólo se efectivizarán luego que la Municipalidad 
Distrital de Colpas, presente al Programa Agua Para Todos, 
el Contrato de Ejecución de Estudios, Obras o Supervisión 
de los Proyectos, así como las valorizaciones, informes 
de avance de ejecución y otros documentos relacionados 
a los componentes aprobados sobre la viabilidad de los 
Proyectos.

El cronograma de desembolsos establecido en el 
Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado 
en función a los resultados de la elaboración del Expediente 
Técnico de los Proyectos, así como por factores externos 
no previsibles. La modifi cación del cronograma de 
desembolsos deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora de los Proyectos y del Programa Agua 
Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada 
por la presente Resolución se sujeta a los términos y 
condiciones establecidos en el Convenio Específi co de 
fecha 15 de octubre de 2008, suscrito entre el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Municipalidad 
Distrital de Colpas.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es 
responsable del cumplimiento de la presente Resolución, 
de la ejecución del Convenio Específi co, así como del 
seguimiento y monitoreo de los Proyectos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COLPAS

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

54521
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE COLPAS, PROVINCIA DE AMBO 
- HUANUCO

INDIRECTA  15 000,00  15 000,00 

54436
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE COQUIN, PROVINCIA DE AMBO 
- HUANUCO

INDIRECTA  15 000,00  15 000,00 

TOTAL 30 000,00 30 000,00

ANEXO B

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COLPAS

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES

54521
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y  
ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE COLPAS, PROVINCIA DE AMBO 
-  HUANUCO

INDIRECTA  15 000,00  15 000,00 

54436
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y  
ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE COQUIN, PROVINCIA DE AMBO 
-  HUANUCO

INDIRECTA  15 000,00  15 000,00 

TOTAL 30 000,00 30 000,00
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 825-2008-VIVIENDA

Lima, 10 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-
2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, 
se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de 
Ingresos y Gastos correspondiente al año fiscal 2008 
del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, 
Programa, Subprograma, Actividad, Proyecto, Fuente 
de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del 
Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 
- Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que es 
función del Ministerio ejercer competencias compartidas 
con los Gobiernos Regionales y Locales en materia de 
urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme 
a Ley;

Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 045-2006-VIVIENDA, establece que es 
función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos 
de inversión se efectúan mediante transferencias 
fi nancieras del Gobierno Nacional a favor de los 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas 
Públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, para 
lo cual previamente deberán suscribirse los convenios 
respectivos, los que establecen expresamente la 
disponibilidad de recursos y su fuente de fi nanciamiento 
con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, 
precisa que la transferencia fi nanciera será autorizada 
mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que 
debe establecer un cronograma de desembolsos y ser 
publicada en el diario ofi cial El Peruano y en la página 
Web del Pliego;

Que, con fecha 25 de noviembre de 2008 se suscribió 
el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital 
de Arancay, Provincia de Huamalíes, Departamento de 
Huánuco (en adelante el Convenio Específi co), con el 
objeto de fi nanciar la elaboración de los Expedientes 
Técnicos de los Proyectos con Código SNIP Nºs. 68776 
y 87154;

Que, mediante el Informe Técnico Nº 794-2008-
VIVIENDA/ VMCS/PAPT-DE de fecha 25 de noviembre 
de 2008, la Dirección Ejecutiva del Programa Agua Para 
Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar una 
transferencia de recursos a favor de la Municipalidad 
Distrital de Arancay, hasta por la suma de S/. 58 235,00 
(Cincuenta y Ocho Mil Doscientos Treinta y Cinco y 
00/100 Nuevos Soles) para fi nanciar la elaboración del 
Expedientes Técnicos de los Proyectos con Código SNIP 
Nº 68776 y 87154;

Con la visación de las Directoras Generales de las 
Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 

- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Agua 
Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de 
Arancay, Provincia de Huamalíes, Departamento de 
Huánuco, hasta por la suma de Cincuenta y Ocho Mil 
Doscientos Treinta y Cinco y 00/100 Nuevos Soles 
(S/. 58 235,00), en la Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios, para fi nanciar la Elaboración de 
los Expedientes Técnicos de los Proyectos con Código 
SNIP Nºs. 68776 y 87154 detallados en el Anexo A, 
cuyo desembolso se efectuará conforme al cronograma 
establecido en el Anexo B, los mismos que forman parte 
de la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar 
la elaboración de los Expedientes Técnicos de los citados 
Proyectos, quedando la Municipalidad Distrital de Arancay, 
prohibida de efectuar anulaciones presupuestarias con 
cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo 
al presupuesto del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad 
Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente 
de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del 
artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos 
de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la 
presente Resolución, sólo se efectivizarán luego que 
la Municipalidad Distrital de Arancay, presente al 
Programa Agua Para Todos, el Contrato de Ejecución 
de Estudios, Obras o Supervisión de los Proyectos, 
así como las valorizaciones, informes de avance de 
ejecución y otros documentos relacionados a los 
componentes aprobados sobre la viabilidad de los 
Proyectos.

El cronograma de desembolsos establecido en el 
Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado 
en función a los resultados de la elaboración de los 
Expedientes Técnicos de los Proyectos, así como por 
factores externos no previsibles. La modifi cación del 
cronograma de desembolsos deberá contar con la 
conformidad de la Entidad Ejecutora de los Proyectos y del 
Programa Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada 
por la presente Resolución se sujeta a los términos y 
condiciones establecidos en el Convenio Específi co 
de fecha 25 de noviembre de 2008, suscrito entre el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la 
Municipalidad Distrital de Arancay.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos 
es responsable del cumplimiento de la presente 
Resolución, de la ejecución del Convenio Específico,
así como del seguimiento y monitoreo de los
Proyectos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento
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ANEXO A

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ARANCAY

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.

TRANSF. 
FINANCIERA
HASTA POR

S/.

68776 INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE 
CATAS, DISTRITO DE ARANCAY - HUAMALIES - HUANUCO INDIRECTA  45 940,00  45 940,00 

87154 INSTALACION DE AGUA POTABLE Y LETRINAS SANITARIAS DE LA LOCALIDAD DE SAN 
MIGUEL DE COYAS, DISTRITO DE ARANCAY - HUAMALIES - HUANUCO INDIRECTA  12 295,00  12 295,00 

TOTAL 58 235,00

ANEXO B

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ARANCAY

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. 
FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES

68776
INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE LA LOCALIDAD DE CATAS, DISTRITO DE ARANCAY - HUAMALIES 
- HUANUCO

INDIRECTA  45 940,00  45 940,00 

87154
INSTALACION DE AGUA POTABLE Y LETRINAS SANITARIAS DE LA 
LOCALIDAD DE SAN MIGUEL DE COYAS, DISTRITO DE ARANCAY 
- HUAMALIES - HUANUCO

INDIRECTA  12 295,00  12 295,00 

TOTAL 58 235,00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 826-2008-VIVIENDA

Lima, 10 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-
VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó 
el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y 
Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel 
de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, 
Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría 
y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función 
del Ministerio ejercer competencias compartidas con los 
Gobiernos Regionales y Locales en materia de urbanismo, 
desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 045-2006-VIVIENDA, establece que es 
función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos 
de inversión se efectúan mediante transferencias 
fi nancieras del Gobierno Nacional a favor de los 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas 
Públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, para 
lo cual previamente deberán suscribirse los convenios 
respectivos, los que establecen expresamente la 
disponibilidad de recursos y su fuente de fi nanciamiento 
con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, 

precisa que la transferencia fi nanciera será autorizada 
mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que 
debe establecer un cronograma de desembolsos y ser 
publicada en el diario ofi cial El Peruano y en la página 
Web del Pliego;

Que, con fecha 25 de noviembre de 2008 se 
suscribió el Convenio Específico entre el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la 
Municipalidad Distrital de Quisqui, Provincia y 
Departamento de Huánuco (en adelante el Convenio 
Específico), con el objeto de financiar la elaboración 
de los Expedientes Técnicos de los Proyectos con 
Código SNIP Nºs. 71805 y 71815;

Que, mediante el Informe Técnico Nº 795-2008-
VIVIENDA/ VMCS/PAPT-DE de fecha 25 de noviembre 
de 2008, la Dirección Ejecutiva del Programa Agua Para 
Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar una 
transferencia de recursos a favor de la Municipalidad 
Distrital de Quisqui, hasta por la suma de S/. 237 110,00 
(Doscientos Treinta y Siete Mil Ciento Diez y 00/100 Nuevos 
Soles) para fi nanciar la elaboración de los Expedientes 
Técnicos de los Proyectos con Código SNIP Nº 71805 y 
71815;

Con la visación de las Directoras Generales de las 
Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 
- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para 
Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Quisqui, 
Provincia y Departamento de Huánuco, hasta por la 
suma de S/. 237 110,00 (Doscientos Treinta y Siete Mil 
Ciento Diez y 00/100 Nuevos Soles), en la Fuente de 
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Financiamiento Recursos Ordinarios, para fi nanciar la 
Elaboración de los Expedientes Técnicos de los Proyectos 
con Código SNIP Nºs. 71805 y 71815 detallado en el Anexo 
A, cuyo desembolso se efectuará conforme al cronograma 
establecido en el Anexo B, los mismos que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar 
la elaboración de los Expedientes Técnicos de los citados 
Proyectos, quedando la Municipalidad Distrital de Quisqui, 
prohibida de efectuar anulaciones presupuestarias con 
cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo 
al presupuesto del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad 
Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente 
de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del 
artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos 
de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la 
presente Resolución, sólo se efectivizarán luego que 
la Municipalidad Distrital de Quisqui, presente al 
Programa Agua Para Todos, el Contrato de Ejecución 
de Estudios, Obras o Supervisión de los Proyectos, 
así como las valorizaciones, informes de avance de 

ejecución y otros documentos relacionados a los 
componentes aprobados sobre la viabilidad de los 
Proyectos.

El cronograma de desembolsos establecido en el 
Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado 
en función a los resultados de la elaboración de los 
Expedientes Técnicos del Proyectos, así como por factores 
externos no previsibles. La modifi cación del cronograma 
de desembolsos deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora de los Proyectos y del Programa Agua 
Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada 
por la presente Resolución se sujeta a los términos y 
condiciones establecidos en el Convenio Específi co 
de fecha 25 de noviembre de 2008, suscrito entre el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la 
Municipalidad Distrital de Quisqui.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es 
responsable del cumplimiento de la presente Resolución, 
de la ejecución del Convenio Específi co, así como del 
seguimiento y monitoreo de los Proyectos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE QUISQUI

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.

TRANSF. 
FINANCIERA
HASTA POR

S/.

71805

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE 
Y CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO EN LAS 07 
LOCALIDADES RURALES DEL DISTRITO DE QUISQUI , DISTRITO DE QUISQUI - 
HUANUCO - HUANUCO

INDIRECTA  120 000,00  120 000,00 

71815
CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
EN LAS LOCALIDADES DE SAN PABLO DE LANJAS, HIGUERAS, HUACALLE Y 
HUAYOCOTO, DISTRITO DE QUISQUI - HUANUCO  - HUANUCO

INDIRECTA  117 110,00  117 110,00 

TOTAL 237 110,00 237 110,00

ANEXO B

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE QUISQUI

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. 
FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES

71805

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE 
Y CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO EN LAS 
07 LOCALIDADES RURALES DEL DISTRITO DE QUISQUI , DISTRITO DE 
QUISQUI - HUANUCO - HUANUCO

INDIRECTA  120 000,00  120 000,00 

71815

CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO EN LAS LOCALIDADES DE SAN PABLO DE LANJAS, 
HIGUERAS, HUACALLE Y HUAYOCOTO, DISTRITO DE QUISQUI - 
HUANUCO  - HUANUCO

INDIRECTA  117 110,00  117 110,00 

TOTAL 237 110,00 237 110,00
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 827-2008-VIVIENDA

Lima, 10 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-
VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó 
el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y 
Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel 
de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, 
Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría 
y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 
- Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que es 
función del Ministerio ejercer competencias compartidas 
con los Gobiernos Regionales y Locales en materia de 
urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme 
a Ley;

Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 045-2006-VIVIENDA, establece que es 
función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos 
de inversión se efectúan mediante transferencias 
fi nancieras del Gobierno Nacional a favor de los 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas 
Públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, para 
lo cual previamente deberán suscribirse los convenios 
respectivos, los que establecen expresamente la 
disponibilidad de recursos y su fuente de fi nanciamiento 
con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, 
precisa que la transferencia fi nanciera será autorizada 
mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que 
debe establecer un cronograma de desembolsos y ser 
publicada en el diario ofi cial El Peruano y en la página 
Web del Pliego;

Que, con fecha 25 de noviembre de 2008 se suscribió 
el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital 
de Marías, Provincia de Dos de Mayo, Departamento 
de Huánuco (en adelante el Convenio Específi co), con 
el objeto de fi nanciar la elaboración de los Expedientes 
Técnicos de los Proyectos con Código SNIP Nºs. 71320, 
73767 y 86370;

Que, con el Informe Técnico Nº 792-2008/
VIVIENDA/VMCS /PAPT-DE de fecha 25 de noviembre 
de 2008, la Dirección Ejecutiva del Programa Agua 
Para Todos, emite opinión técnica favorable para 
aprobar una transferencia de recursos a favor de la 
Municipalidad Distrital de Marías, Provincia de Dos 
de Mayo, Departamento de Huánuco, hasta por la 
suma de Ciento Cuarenta y Dos Mil Ochenta y Tres y 
00/100 Nuevos Soles (S/. 142 083,00) para financiar 
la elaboración de los Expedientes Técnicos de los 
Proyectos con Código SNIP Nºs. 71320, 73767 y 86370 
respectivamente;

Con la visación de las Directoras Generales de las 
Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 

- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Agua 
Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de 
Marías, Provincia de Dos de Mayo, Departamento 
de Huánuco, hasta por la suma de Ciento Cuarenta 
y Dos Mil Ochenta y Tres y 00/100 Nuevos Soles (S/. 
142 083,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios, para fi nanciar la elaboración de los 
Expedientes Técnicos de los Proyectos con Código SNIP 
Nºs. 71320, 73767 y 86370, detallados en el Anexo A, 
cuyo desembolso se efectuará conforme al cronograma 
establecido en el Anexo B, los que forman parte de la 
presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar 
la elaboración de los Expedientes Técnicos de los citados 
Proyectos, quedando la Municipalidad Distrital de Marías, 
prohibida de efectuar anulaciones presupuestarias con 
cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que 
se refi ere el artículo precedente se realizará con 
cargo al presupuesto del ejercicio fi scal 2008 de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, 
en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios 
y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de 
Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del 
artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos 
de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la 
presente Resolución, sólo se efectivizarán luego que la 
Municipalidad Distrital de Marías presente al Programa 
Agua Para Todos el Contrato de Ejecución de Estudios, 
Obra o Supervisión de los Proyectos, así como las 
valorizaciones, informes de avance de la elaboración 
de los Expedientes Técnicos, u otros documentos 
relacionados a los componentes aprobados sobre la 
viabilidad de los Proyectos.

El cronograma de desembolsos establecido en el 
Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado 
en función a los resultados de la elaboración de los 
Expedientes Técnicos de los Proyectos, así como por 
factores externos no previsibles. La modifi cación del 
cronograma de desembolsos deberá contar con la 
conformidad de la Entidad Ejecutora de los Proyectos y del 
Programa Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada 
por la presente Resolución se sujeta a los términos y 
condiciones establecidos en el Convenio Específi co 
de fecha 25 de noviembre de 2008, suscrito entre el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la 
Municipalidad Distrital de Marías para el fi nanciamiento de 
los Proyectos.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es 
responsable del cumplimiento de la presente Resolución, 
de la ejecución del Convenio Específico, así como del 
seguimiento y monitoreo de los Proyectos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento
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ANEXO A

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIAS

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.

TRANSF. 
FINANCIERA
HASTA POR

S/.

73767
INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y LETRINAS 
DE LA  LOCALIDAD DE TANTACOTO TANTACOTO, DISTRITO DE MARIAS - DOS DE 
MAYO - HUANUCO

INDIRECTA  32 364,00  32 364,00 

86370
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y LETRINAS 
DE LAS  LOCALIDADES DE ICHIC MARIAS Y PATAY RONDOS MARIAS, DISTRITO DE 
MARIAS - DOS  DE MAYO - HUANUCO 

INDIRECTA  64 719,00  64 719,00 

71320
REHABILITACION Y  AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  DE LA LOCALIDAD DE MARIAS MARIAS, DISTRITO DE MARIAS  
- DOS DE MAYO  - HUANUCO

INDIRECTA  45 000,00  45 000,00 

TOTAL 142 083,00 142 083,00

ANEXO B

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIAS

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. 
FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES

73767
INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
LETRINAS DE LA  LOCALIDAD DE TANTACOTO TANTACOTO, DISTRITO DE 
MARIAS - DOS DE MAYO - HUANUCO

INDIRECTA  32 364,00  32 364,00 

86370
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
LETRINAS DE LAS  LOCALIDADES DE ICHIC MARIAS Y PATAY RONDOS
MARIAS, DISTRITO DE MARIAS - DOS DE MAYO - HUANUCO 

INDIRECTA  64 719,00  64 719,00 

71320
REHABILITACION Y  AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  DE LA LOCALIDAD DE MARIAS MARIAS, DISTRITO DE 
MARIAS  - DOS DE MAYO  - HUANUCO

INDIRECTA  45 000,00  45 000,00 

TOTAL 142 083,00 142 083,00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 828-2008-VIVIENDA

Lima, 10 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-
VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó 
el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y 
Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel 
de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, 
Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría 
y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 
- Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que es 
función del Ministerio ejercer competencias compartidas 
con los Gobiernos Regionales y Locales en materia de 
urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme 
a Ley;

Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 045-2006-VIVIENDA, establece que es 
función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 
- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de 
inversión se efectúan mediante transferencias fi nancieras 
del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales y Empresas Públicas, el documento que 

sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la 
ejecución del proyecto, para lo cual previamente deberán 
suscribirse los convenios respectivos, los que establecen 
expresamente la disponibilidad de recursos y su fuente 
de fi nanciamiento con cargo a la cual se ejecutarán las 
obras; asimismo, precisa que la transferencia fi nanciera 
será autorizada mediante Resolución del Titular del 
Pliego, la misma que debe establecer un cronograma de 
desembolsos y ser publicada en el diario ofi cial El Peruano 
y en la página Web del Pliego;

Que, con fecha 25 de noviembre de 2008 se suscribió 
el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital 
de Chavin de Pariarca, Provincia de Huamalíes del 
Departamento de Huánuco (en adelante el Convenio 
Específi co), con el objeto de fi nanciar la elaboración de los 
Expedientes Técnicos de los Proyectos con Código SNIP 
Nºs. 51650, 81312 y 81306;

Que, con el Informe Técnico Nº 793-2008/VIVIENDA/
VMCS /PAPT-DE de fecha 25 de noviembre de 2008, la 
Dirección Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite 
opinión técnica favorable para aprobar una transferencia 
de recursos a favor de la Municipalidad Distrital de Chavin 
de Pariarca, hasta por la suma de Cuarenta y Siete Mil 
Cincuenta y Tres y 00/100 Nuevos Soles (S/. 47 053,00) 
para fi nanciar la elaboración de los Expedientes Técnicos 
de los Proyectos con Código SNIP Nºs. 51650, 81312 y 
81306;

Con la visación de las Directoras Generales de las 
Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 
- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008;
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SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Agua 
Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Chavin 
de Pariarca, Provincia de Huamalíes, Departamento 
de Huánuco, hasta por la suma de Cuarenta y Siete Mil 
Cincuenta y Tres y 00/100 Nuevos Soles (S/. 47 053,00), 
en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, para 
fi nanciar la elaboración de los Expedientes Técnicos de los 
Proyectos con Código SNIP Nºs. 51650, 81312 y 81306, 
detallados en el Anexo A, cuyo desembolso se efectuará 
conforme al cronograma establecido en el Anexo B, los 
que forman parte de la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar 
la elaboración de los Expedientes Técnicos de los 
citados Proyectos, quedando la Municipalidad Distrital de 
Chavin de Pariarca, prohibida de efectuar anulaciones 
presupuestarias con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo 
al presupuesto del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad 
Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente 
de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del 
artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos 

de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la 
presente Resolución, sólo se efectivizarán luego que la 
Municipalidad Distrital de Chavin de Pariarca presente al 
Programa Agua Para Todos el Contrato de Ejecución de 
Estudios, Obra o Supervisión del Proyecto, así como las 
valorizaciones, informes de avance de ejecución, u otros 
documentos relacionados a los componentes aprobados 
sobre la viabilidad de los Proyectos.

El cronograma de desembolsos establecido en el 
Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado 
en función a los resultados de la elaboración de los 
Expedientes Técnicos de los Proyectos, así como por 
factores externos no previsibles. La modifi cación del 
cronograma de desembolsos deberá contar con la 
conformidad de la Entidad Ejecutora de los Proyectos y del 
Programa Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada 
por la presente Resolución se sujeta a los términos y 
condiciones establecidos en el Convenio Específi co 
de fecha 25 de noviembre de 2008, suscrito entre el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la 
Municipalidad Distrital de Chavin de Pariarca.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es 
responsable del cumplimiento de la presente Resolución, 
de la ejecución del Convenio Específi co, así como del 
seguimiento y monitoreo de los Proyectos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHAVIN DE PARIARCA

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

51650
INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y AMPLIACION DEL SISTEMA 
DE  ALCANTARILLADO  DE CHAVIN DE PARIARCA, DISTRITO DE CHAVIN DE 
PARIARCA  -  HUAMALIES  - HUANUCO

INDIRECTA  23 823,00  23 823,00 

81312
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y LETRINAS DEL C. 
P.  DE PERLAPAMPA,   DISTRITO DE CHAVIN DE PARIARCA - HUAMALIES  
- HUANUCO 

INDIRECTA  11 366,00  11 366,00 

81306
CONSTRUCCION  DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y LETRINAS   DEL  C. 
P.  DE HUAMANRIPA,  DISTRITO DE CHAVIN DE PARIARCA - HUAMALIES - 
HUANUCO

INDIRECTA  11 864,00  11 864,00 

TOTAL 47 053,00 47 053,00

ANEXO B

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHAVIN DE PARIARCA

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES

51650

INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y AMPLIACION 
DEL SISTEMA DE  ALCANTARILLADO  DE CHAVIN DE PARIARCA, 
DISTRITO DE CHAVIN DE PARIARCA  -  HUAMALIES  - HUANUCO  
HUANUCO

INDIRECTA  23 823,00  23 823,00 

81312
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y LETRINAS 
DEL C. P.  DE PERLAPAMPA,  DISTRITO  DE CHAVIN DE PARIARCA 
- HUAMALIES  - HUANUCO 

INDIRECTA  11 366,00  11 366,00 

81306
CONSTRUCCION  DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y LETRINAS   
DEL  C. P.  DE HUAMANRIPA,  DISTRITO DE CHAVIN DE PARIARCA 
- HUAMALIES - HUANUCO 

INDIRECTA  11 864,00  11 864,00 

TOTAL 47 053,00 47 053,00

290009-1
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